
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, doce de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR CLÍMACO PAEZ FORERO CONTRA ALBA 

LUZ CORTÉS GUZMÁN RADICACIÓN No.2016-00162-00.- 

 

 

De conformidad con lo solicitado, se ordena oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima, comunicando 

el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.350-201794, ordenado mediante auto del 7 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


